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Querida familia,  

Nos ponemos en contacto para informarles que, a partir del mes de MARZO de 2026, se aplicará 

un ajuste en el valor de las cuotas de aranceles, conforme a lo establecido en la Disposición N.° 

347/2025 (BANDAS ARANCELARIAS MARZO 2026).  

Entendemos plenamente las dificultades económicas que este ajuste puede representar para 

muchas familias. Por eso, continuamos otorgando el Descuento Institucional a todos nuestros 

alumnos.  

Asimismo, les recordamos que se mantienen los beneficios por pago mediante débito automático, 

siempre que este se realice de forma exitosa en la fecha de vencimiento, lo que permitirá acceder a 

un descuento adicional en la cuota mensual.  

 

 
Agradecemos desde ya su consideración, el esfuerzo y el acompañamiento permanente en la 

misión de educar.  

     Los saludamos cordialmente.  

Administración.  

Instituto La Salette.  

    
    
    


